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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN DE 26
RUTAS DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

Los contratos del servicio transporte escolar que se formalicen entre la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en
adelante CARM) y las empresas de transporte que resulten adjudicatarias (en adelante
transportista) para el traslado de los alumnos de distintos centros docentes públicos
dependientes de la CARM durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2019
(curso escolar 2018-19) y el final del curso escolar 2020-2021 se regirán por las siguientes
prescripciones técnicas:

1. CARACTERíSNCNS GENERALES DE LA RUTA DE TRANSPORTE ESCOLAR.

1.1. Será objeto del contrato la realizaciôn por el transportistä del traslado de los alumnos
desde la localidad o zona donde se encuentren sus domicilios al centro docente,
conforme a la ruta que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (en adelante ROTT), aprobado por
Real Decrelo 121111990, de 28 de septiembre (B.O.E. del B de octubre), se define para
cada una de las rutas objeto de esta contratación en el documento
CARACTERíSr|CRS PARTICULARES DE LAS RUTAS recogido en el anexo al
presente pliego.

En consecuencia, no podrán efectuarse paradas distintas a las indicadas
anteriormente, que deberán determinar el recorrido que se incluya en la solicitud de
autorización de transporle regular de carácter especial que el transportista presente,
para cada ruta, a la administración de transportes competente en cada caso
(Ayuntamiento en cuyo término discurre íntegramente la ruta o Dirección General de
Transportes, Costas y Puertos de la CARM en caso de afectar a más de un término
municipal).

La creación de nuevas paradas no recogidas en el anexo CARACTERIST|CnS
PARTICULARES DE LAS RUTAS deberá ser autorizada previamente con carácter
provisional por la Dirección General competente en materia de gestión del transporte
escolar, y posteriormente confirmada, en su caso, en la correspondiente autorización
de transporte regular que otorgue la administración de transportes competente.

1.2. A efectos del cómputo de kilómetros del recorrido de la ruta solo se tendrá en cuenta,
como recorrido integrante de la ruta de transporte escolar, el comprendido entre los
puntos de origen y destino de cada una de las expediciones simples, no computándose,
por tanto, los recorridos en vacío que deba efectuar el transportista para la realización
de cada una de estas expediciones. En ningún caso el recorrido total de una expedición
simple podrá ser superior a 100 kilómetros.

1.3. Para la determinación del recorrido de la ruta de transporte escolar descrito en el anexo
CARACTERÍSTICRS PARTICULARES DE LA RUTA, SE hA tENidO CN CUENTA IO

dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto44312001,de27 de abril (B.O.E. del 2 de
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mayo), sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores, a cuyo
efecto el tiempo máximo empleado en circunstancias normales en la realización de
cada expedición simple será inferior a una hora.

El tiempo medio de espera de los alumnos desde la llegada del autobús hasta la
apertura de las puertas del centro no será superior a 10 minutos, salvo en casos
excepcionales debidamente autorizados por la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes. A la terminación de las clases el autobús deberá encontrarse estacionado en
la parada correspondiente al centro educativo sin que tengan los alumnos que esperar
su llegada. Sólo se admitirá la excepción a la regla anterior en los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de rutas compartidas por más de un centro, en cuyo caso tanto la
llegada como la recogida de alumnos en alguno de los centros docentes podrá
anticiparse o demorarse por un tiempo no superior a quince minutos, de forma que
se pueda hacer compatible el cumplimiento del horario de clases en los distintos
centros con la utilización del servicio de transporte escolar por parte de sus
alumnos.

b) Cuando se trate de rutas de corto recorrido en las que el número de alumnos
usuarios sea superior al de la capacidad nominal de un autobús de 52 o más plazas,
siendo necesario realizar un viaje adicional por la mañana y otro por la tarde para
transportar a los alumnos de las paradas más próximas.

1.4. De acuerdo con lo previsto en el artículo l0 del R.D.44312001, antes citado, en elcaso
de que no sea posible que la parada correspondiente al centro escolar esté ubicada
dentro del recinto del mismo, se fijará de modo que las condiciones de acceso desde
dicha parada al centro resulten lo más seguras posibles, situándose siempre a la
derecha en el sentido de la marcha. Por lo que respecta a las paradas intermedias de
la ruta de transporte escolar, éstas se fijarân, dentro de lo posible, en los lugares de la
vía pública que, en su caso, hubiera señalizado al efecto la autoridad competente.

lgualmente, los transportistas y los centros educativos deberán tener en cuenta siempre
en sus solicitudes de nuevas paradas las recomendaciones y prohibiciones
establecidas al respecto por la normativa vigente y la autoridad de tráfico y muy
especialmente las relativas a la prohibición de parar o estacionar en intersecciones y en
sus proximidades. En todo caso, se extremarán por parte del transpottista las medidas
necesarias para que las maniobras para efectuar las paradas impliquen el menor riego
posible para los usuarios del servicio.

1.5. Dentro del tiempo de duración del contrato, el transporte se realizarâ todos los días
lectivos según el calendario escolar vigente. En el caso de transpoftes de fin de
semana para alumnos residentes en los dos centros educativos que cuentan con esa
modalidad de escolarización, el número de días de prestación se adaptará al calendario
escolar concreto de cada centro, siendo los días ordinarios de prestación los lunes y los
viernes, y los de carácter extraordinario los días anteriores y posteriores a los festivos
que no coincidan con fin de semana.

1.6. En el caso de contratos plurianuales de más de un curso de duración, como el
presente, cuando el calendario escolar de los cursos posteriores al inicial aprobado por
la Administración Educativa exceda el número de días lectivos previsto en el apartado
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anterior, el transportista quedará obligado a prestar el servicio por los días de exceso y
podrá facturarlos en la cuantía que resulte de aplicar el precio diario del contrato al

número de días de exceso en que se haya prestado el servicio. En caso de que el

número real de días lectivos sea inferior al previsto, solo podrá facturarse los días
lectivos en que efectivamente se haya prestado el servicio, salvo en los supuestos
especiales en que se puede facturar el 50 % establecidos en el Pliego de cláusulas

admin istrativas particu lares.

2. REQUISIToS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE
TRANSpORTE EScoLAR. PROTEccIóN A LA INFANcIA E lNFoRMAclÓN

2.1. ACOMPAÑANTE: Para la realización del transporte objeto del contrato será o no será
obligatoria la presencia en el vehículo con que se realiza el mismo de un
acompañante según se establezca en el apartado correspondiente del anexo al
presente pliego denominado CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LA RUTA,
mediante !a indicación del número de acompañantes necesar¡os, en caso de que
sean más de uno.

El acompañante deberá ser una persona mayor de edad idónea, contratada y
acreditada por el transportista, que conozca el funcionamiento de los mecanismos de

seguridad del vehículo, y será la encargada del cuidado de los menores durante su

trañsporte y en las operaciones de acceso y abandono del vehículo, así como de la

recogida y acompañamiento de los alumnos desde y hasta el interior del recinto escolar
cuando no se pueda efectuar la parada dentro del propio recinto o en la misma acera
donde se encuentre la puerta de entrada y junto a ella, sin que sea necesario cruzar la
calzada.

En el caso de los transportes que no cuenten con acompañante, el acceso y abandono
del vehículo por parte de los alumnos se realizará por la puerla más próxima al

conductor y bajo la vigilancia de éste, que deberá asegurarse que dicho acceso y
abandono se realiza de forma ordenada.

En las rutas que cuenten con acompañante, éste solo podrá viajar en el asiento
delantero cuando en autobús esté haciendo recorridos en vacío. En los recorridos con

alumnos, que integran la ruta de transporte escolar, deberá viajar con ellos manteniendo
una actitud de vigilancia y cuidado efectivos y ocupando plaza cercana a la puerta de
servicio central o trasera.

En los transportes de centros de Educación Especial el acompañante deberá contar con

una cualificación profesional adecuada al perfil de este alumnado, que incluirá
obligatoriamente formación en materia de primeros auxilios'

2.2. VÊHICULOS: Los vehículos que realicen transporte escolar de la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes de la CARM deberán encontrarse identificados
mientras realicen el servicio de que se trate mediante el distintivo al que hace referencia
el artículo 5 del Real Decreto 44312001, anteriormente citado. Este distintivo deberá
colocarse dentro del vehículo, en la pafte frontal y en la parte posterior del mismo, de
forma que resulte visible desde el exterior. lgualmente deberán llevar en la pafte

delantera a la derecha del conductor, tras el parabrisas, un cartel indicativo de que se

E

E

E

=

-t



g Regiòn de Murcia
,llr-u r¡6j:r i.-r dr¡ årj Lri,¿rtirir r,

J :.','r':r i uii'f L) *. û 
pr t.:".s

[)irt¿c cri 6.¡r:tr.ri 4ç 
^t-¿t'.(ilti; la [Jr,;t:rr:d¡rd y {-;rliii.:d ?tit:r.¡li,r¡

trata de un transporte escolar de esta Consejería, con referencia al centro docente al
que esté adscrito el servic¡o que se realiza en cada momento. La leyenda
"CoNSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES" o la que corresponda en
cada momento, en el centro del cartel, deberá destacarse respecto a "TRANSPORTE
ESCOLAR" y a la denominación del centro educativo, que deberán situarse en la
primera y la tercera línea del texto respectivamente.

2.3. HIGIENE Y LIMPIEZA: En la realización deltransporte objeto del presente contrato, el
transportista habrâ de mantener el vehículo en las más adecuadas condiciones de
higiene y limpieza, en especial las contenidas en la normativa vigente en materia de
venta y uso de tabaco para protección de la salud de la población, así como el correcto
funcionamiento de todos los elementos del interior del vehículo, especialmente los que
se encuentran en contacto con los alumnos, tales como ventanillas, asientos, ceniceros,
calefacción, etc. lgualmente habrá de mantenerse en todo momento la mayor
consideración en eltrato con los alumnos.

2.4. USUARIOS DEL SERVICIO: Durante la realizaciôn del transpofte de los alumnos no se
permitirá el acceso al vehículo de personas diferentes a las previstas en el
contrato (alumnos autorizados y acompañante, en su caso) o a las expresamente
autorizadas por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de modo excepcional,
pero siempre vinculadas al centro educativo y sus servicios complementarios.

2.5. SEGURIDAD: En la realización del transporte objeto del presente contrato, el
transportista habrá de cumplir la totalidad de los requisitos de seguridad establecidos en
el R.D. 44312001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte
escolar y de menores, así como, en su caso, los demás que pudieran hallarse al efecto
genérica o específicamente previstos o que pudieran aprobarse durante la vigencia del
contrato en otras normas estatales, autonómicas o locales.

Los vehículos que transporten alumnos en sillas de ruedas deberán contar con los
medios técnicos adecuados (plataforma elevadora, dispositivos de anclaje, etc.) que
permitan tanto el acceso al vehículo como sLr permanencia en el mismo durante el
trayecto con total seguridad. La acreditación de dichos medios técnicos se realizará a
través de los datos que figuran en la tarjeta de inspección técnica del vehículo.

2.6. PROTECCIÓN A LA INFANCIA: La Administración en coherencia con lo establecido en
la Ley 2612015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y
a la adolescencia, la Administración tiene la facultad de exigir la sustitución del aquellos
empleados de las empresas contratistas que de forma sobrevenida incumplan el
requisito exigido en el aÍículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero de
Protección del Menor, Modificación del Código Civily de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

"Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia
firme por algún delito contra la libeftad e indemnidad sexual, que incluye la agresion
y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitucion y
explotacion sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A
tal efecto, quien pretenda elacceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá

Ê

E
s

4



.Jb
Región de Murcia
{r:nseje ri,r de Ëdut¡r,, iórr,
J¡¡'¡entud y Dr.portet

Di¿ecc+(rrl Gener¡l de Atencién
* la D*ergidad y {lalid;d fdutati'¡a

acred¡tar esta circunstancia med¡ante la apoftación de una certificación negativa del
Regisfro Central de delincuenfes sexua/es."

2.7. INFORMACIÓN URGENTE: En caso de accidente, avería o cualquier otro incidente que

implique una interrupción impoftante o la suspensión del servicio, el transportista
deberá, además de las actuaciones que requiera la situación concreta en cada caso,

comunicarlo de modo inmediato al centro educativo afectado y al Servicio de Promoción
Eductiva de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes (teléfonos 968375066 y

968375067).

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA
Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

José de Luna Tobarra

(Docuvrruro FTRMADo rrccrnórutcRurrure)
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ANEXO AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS..

CARACTER¡STICAS PARTTCULARES DE LAS RUTAS

LOTE l.- Abarán

LOTE 2.- Aguilas

Localidad: Abarán
Exp:1

Precisa acompañante: Sl
Precio sin IVA (€): 187,86

Kms. ruta: 16

Nivelde enseñanza: lnfantil y Primaria
Duración delcontrato: desde el I de mayo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: Peones Camineros-Avda. Estación-Pisos de Carmelo-Hoya D. García-CEIP Virgen del Oro-CEIP
Juan XXlll-CEIP San Pablo

C. educativo: CEIP San Pablo

N.o alumnos transportados: 32

Cod. de ruta: 300001464.

Localidad: Abarán
Exo:1

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 168.59

Kms. ruta: 18
Nivel de enseñanza: ESO

Duración delcontrato: desde el 1 de mavo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas:Venta Aurora-La Asomada- Hoya del Campo-lES
C. educativo: IES Villa de Abarán

N.o alumnos transportados: 60

Cod. de ruta:300134414

Localidad: Abarán
Exp:1

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (Ð: 158.94

Kms. ruta: l4
Nivel de enseñanza: ESO

Duración delcontrato: desde el 1 de mavo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: San José Artesano-Peones Camíneros-Hova de Don García-lES
G. educativo: IES Villa de Abarán

N,o alumnos transportados: 55

God. de ruta: 300134418

,quilas
Exp: 2

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 215,45

Kms. ruta: 56
Localidad:

Nivel de enseñanza: ESO
Duración delcontrato: desde el 1 de mavo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: Los AreÌos - Barrio Las Lomas - Barrio el Rubial - Gasolinera-lES Europa-lES Alfonso Escámez
C. educativo: IES Alfonso Escámez

N.o alumnos transportados: 89

Cod. de ruta: 300003284

Localidad: Aquilas
N.o exp: 1,5

Precisa acompañante: Sl
Precio sin IVA (€l:225,43

Kms. ruta: 30

Nivelde enseñanza: lnfantil v Primaria
Duración delcontrato: desde el 1 de mavo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: El Cantal-Garrobillo-Las Puntas-Cine Cope-Calabardina-Todo Sol-Los Collados-CEIP Ramón y Ca¡al
CEIP uín Tendero

C. educativo: CEIP Joaouín Tendero

N.o alumnos transportados: 50

Cod. de ruta: 300090584
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LOTE 3.- lES Vicente Medina (Archena)

LOTE 4.- GEE Ascruz (Garavaca de la Gruz)

LOTE 5.- lES El Bohío (Los Dolores-Cartagena)

Localidad: Archena
N.o exp: I

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 158,94

Kms. ruta: 18

N de enseñanza: ESO
Duración del contrato: desde el 1 de mayo de 2019 hasta el final del curso 2020-2021

Paradas: Ricote-Oios-Villanueva-l ES
C. educativo: IES Vicente Medina

N.o alumnos transportados: 54

Cod. de ruta: 300007664

Localidad: Caravaca de la Cruz
N.o exp: I

Precisa nte: Sl
Precio n IVA

Paradas: Archivel-Barranda-Navares-CEE Kms. ruta: 74

N.o alumnos os: 8 Nivel de enseñanza: Primaria
Duración del contrato: desde el 1 de m de 2019 hasta el nal del curso2O20-2021

G. educativo: CEE AscruzGod. de ruta: 30009368D

C. educativo: IES El Bohío Localidad: Los Dolores
Exp: I

Nivel de enseñanza: ESO Precisa ñante: NO
Prec s IVA 1

Paradas: La Kms. ruta: 18

N.o alumnos trans 54

God. de ruta: 300089964

1

nte: NO
Precio sin 1A

Kms. ruta: 24
Localidad: Los

de enseñanza: ESO

educativo: IES El BohíoCod. de ruta: 300089968
Paradas: El ón-Las Lomas-Miranda-Barriada - IES

o alumnos os: 54
Duración del contrato: desde el '1 de de 20'19 hasta el final del curso 2020-2021

Localidad: Los Dolores
Exp: 1

Precisa acomþañante: NO
Precio sin IVA (€): 158,94

Paradas: La Guía-Barrida o-Santa IES Kms. ruta:24
N.o a os: 54 Nivel de enseñanza: ESO

Cod. de ruta: 30008996C C. educativo: IES El Bohío

2
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LOTE 6.- Molina de Segura

Localidad: Los Dolores
Exp:2(*)

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 197,09

Kms. ruta: 28
Nivel de enseñanza: ESO

Duración del contrato: desde el 1 de mayo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: La Mina-La Aljorra-Salesianos-Barriada Hispanoamérica-l ES
C. educativo: IES El Bohío

N.o alumnos transportados: 96

God. de ruta: 30008996D

Localidad: Los Dolores
Exp: 1

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 158,94

Kms. ruta: 18
Nivel de enseñanza: ESO

Duración delcontrato: desde el 1 de mayo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: La Aljorra - Molino Derribado - IES
C. educativo: IES El Bohío

N.o alumnos transportados: 55

Cod. de ruta: 30008996E

Localidad: Los Dolores
Exp:2(*)

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 197.09

Kms. ruta:20
Nivel de enseñanza: ESO

Duración delcontrato: desde el 1 de mavo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: La ca-l
C. educativo: IES El Bohío

N.o alumnos transportados: 92

Cod. de ruta: 30008996F

Localidad: Molina de Sequra
N.o exp: I

Precisa acomÞañante: NO
Precio sin IVA (€): 179.54

Kms. ruta:66

Nivel de enseñanza: ESO
Duración delcontrato: desde el I de mayo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: Rellano-Hurona-La Hoya-Fenazar-Comada-La Espada-La Albarda- Estación Archena - IES Fco de
Gova

G. educativo: IES Francisco de Gova

N.o alumnos transportados: 54

Cod. de ruta: 30008340A

Localidad: Molina de fa
N.o exp: I

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 179.54

Kms. ruta:46

Nivel de enseñanza: ESO
Duración delcontrato: desde el 1 de mayo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: Los Valientes-El Romeral-Los Conejos-La Alcayna-Altorreal-El Chorrico-lES Cañada de las Eras-lES
Francisco de Gova

G. educativo: IES Francisco de Goya

N.o alumnos transportados: 48

Cod. de ruta: 300083408

Localidad: Molina de Segura
N.o exþ: 1Kms. ruta: 8Paradas: Torrealta-l ES

C. educativo: IES Eduardo Linares LumerasGod. de ruta:300188378

3
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Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 158,94

Nivel de enseñanza: ESO
Duración delcontrato: desde el 1 de mavo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021
N.o alumnos transportados: 52

LOTE 7.- CEE Las Boqueras (Murcia)

LOTE 8.- CEIP Nicolás Raya (Sangonera la Verde)

LOTE 9.- lES Octavio Carpena (Santomera)

'-

E

E
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Localidad: Murcia
Exp: 1

Precisa acompañante: Sl
Precio sin IVA (€): 178,54

Kms. ruta: 32

Nivel de enseñanza: lnfantil y Primaria
Duración del contrato: desde el 1 de mayo de 2019 hasta el final del curso 2020-2021

Paradas: Montepinar- Salesianos (Cabezo de Torres)- Churra- Rambla de Churra-la Flota- Avda. de la Fama-
Puente Tocinos-CEE

G. educativo: CEE Las Boqueras

N.o alumnos transportados: 1l

Cod. de ruta: 3001 1417C

Localidad: Murcia
Exp: 1

Precisa acompañante: Sl
Precio sin IVA (€ll.202,02

Kms. ruta:48
Nivelde enseñanza: lnfantil y Primaria

Duración del contrato: desde el '1 de mayo de 2019 hasta elflnaldel curso202O-2021

Paradas: Era Alta- Alcantarilla (Senda del Pino)-Alcantarilla (Entrevías)-Guadalupe- Espinardo-CEE
C. educativo: CEE Las Boqueras

N.o alumnos transportados: 9

God. de ruta: 3001 1417D

C. educativo: CEIP Nicolás Localidad: Sa onera la Verde
N.o exp: 1

Nivel de enseñanza: lnfantil Primaria Precisa a ante: Sl
Precio sin IVA '187

Paradas: C Frondoso afetería-Las Pistas-CEl P Kms. ruta: 18

N.o alumnos transportados: 45

God. de ruta:30006719

Localidad: Santomera
N.o exp: 1

Precisa acom añante: NON.o alumnos tra rtados: 53 Nivel de enseñanza: ESO
Precio sin IVA 1 94

EI EI I S An ES Octavio Ca Kms. ruta: 12
God. de ruta:300202244 G. educativo: IES Octavio a Artés

Localidad: Santomera
N.o exp: 1Kms. ruta: 30

Cod. de ¡uta:300202248 C. educativo: IES Octavio Carpena Artés
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LOTE 10.- CEIP Vista Alegre (Las Torres de Cotillas)

LOTE ll.- CEIP ElAlba (Roldán)

Lote 12.- CEIP Ntra. Sra. de la Esperanza (Calasparra)

Lote 13.- IES lnfanta Elena (Jumilla)

Precisa acompañante: NO
Precio sin IVA (€): 158.94

And ES Octavio Ca
Nivel de enseñanza: ESO

Duración delcontrato: desde el 1 de mayo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021
N.o alumnos transportados: 55

Localidad: Las Torres de Cotillas
Exp: 1,5

Precisa acompañante: Sl
Precio sin IVA (€):225,43

Kms. ruta: 12
Nivelde enseñanza: lnfantil y Primaria

Duración del contrato: desde el I de mayo de 2019 hasta el final del curso 2020-2021

Paradas: San Pedro-La Loma-Media Legua-CEIP Joaquín Cantero-CEIP San José- CEIP Vista Alegre
C. educativo: CEIP Vista Aleqre

N.o alumnos transportados: 28

Cod. de ruta: 30009915A

Localidad: Roldán
N.o exp: 2

Precisa acomDañante: Sl
Precio sin IVA (€): 187.86

Kms. ruta:20
Nivel de enseñanza: lnfantil y Primaria

Duración del contrato: desde el 1 de mavo de 2019 hasta elflnaldelcurso 2020-2021

Paradas: El Pasico (Los Sotos)-La Hortichuela-Urb. La Torre-Lo Ferro-CEIP
C. educativo: CEIP ElAlba

N.o alumnos transportados: 80

God. de ruta:300193374

Localidad: Calasparra
N.o exp: 1

Precisa acompañante: Sl
Precio sin IVA (€l:202,02

Kms. ruta: 52
Nivel de enseñanza: lnfantil y Primaria

Duración delcontrato: desde el 1 de mayo de 2019 hasta elfinaldelcurso 2020-2021

Paradas: Ecce Homo-Las Reposaderas-Finca La Gampana-Venta Reales-CEIP
G. educativo: CEIP Ntra. Sra. de la Esperanza

N.o alumnos transportados: 16

Cod. de ruta: 300010114

Localidad: Jumilla
N.o exp: '1

Precisa acompañante: NO

Kms. ruta:70

Nivel de enseñanza: ESO

Paradas: Cañada del Trigo-Torre del Rico-La Raja-La Pinosa del Carche-lES Arzobispo Lozano-lES lnfanta
Elena

C. educativo: IES lnfanta Elena

N.o alumnos transportados: 18

God. de ruta: 300093194
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Lote 14.-GElbas Arteaga (Sucina)

NOTAACLARATORIA SOBRE EL NÚMERO DE EXPEDICIONES (N.o exp.):

2: lndica que deben realizarse dos expediciones simples adicionales (una a la ida y otra al regreso.), con continuidad horaria.

1,5: lndica que debe realizarse una expedición simple adicional de regreso, sin continuidad horaria, al flnalizar el horario de comedor escolar

(*): lndica que debe realizarse además una expedición simple adicionalsin continuidad horaria un solo día de la semana.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA
Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

José de Luna Tobarra

(Docuvenro FtRMADo eucrnóntcnverurr)

þ

Precio sin IVA 1Duración del contrato: desde el 1 de de 2019 hasta el final el curso 2020-2021

God. de ruta: 300068594 C. educativo: bas Localidad: Sucina
N.o exp: 1,5

N.o alumnos trans 50 Nivel de enseñanza: I mana ESO Precisa ñante: Sl
Precio sin IVA

Paradas: Urb. Valle del Sol- Torremolina-Casas del Maestro-CElbas Kms. ruta: 36




